Para delegados a Fecode: Vote 31
¡CORREGIR EL RUMBO SIGUE SIENDO EL CAMINO!

FRENTE A LA ELECCIÓN DE LOS DELEGADOS AL CONGRESO FEDERAL DE FECODE Y DE LOS DELEGADOS DE ADIDA: ¡APOYAR LOS CANDIDATOS CLASISTAS CON CAPACIDAD PARA ORIENTAR LA LUCHA DEL MAGISTERIO POR SUS DERECHOS Y EN DEFENSA DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA!

Bajo la opresión solo se puede vivir con dignidad, luchando.

José Martí

1. CONTRA LAS MANIOBRAS Y LOS VETOS: POR LA DEMOCRACIA SINDICAL

El próximo 26 de octubre, realizaremos las elecciones sindicales para escoger nuestros delegados al CONGRESO FEDERAL de FECODE y los delegados a ADIDA. A pesar de los vetos y las maniobras para impedir nuestra participación, el Colectivo de Nueva Cultura ha decidido mantener nuestra lista y nuestras candidaturas. Lo hacemos, porque estamos obligados a oponernos a las maniobras y a denunciar ante las bases a quienes no tienen empacho en violar gravemente los estatutos del sindicato en el intento de acallarnos. Persistimos, precisamente, porque es para nosotros una cuestión de principios defender la democracia sindical y el carácter de clase de nuestras organizaciones. 

Afortunadamente el Ejecutivo de Fecode y la mayoría del Comité de Garantías de Antioquia nos dio la razón.

Al mantener nuestras candidaturas denunciamos a quienes se llevan de calle incluso a la Constitución Nacional y al “Estado de derecho” que dicen defender con denuedo, cuando respaldan las leyes que lo organizan, sin preguntarse nunca por su carácter de clase. Nosotros, por el contrario, sabemos que hay leyes injustas que son hechas para oprimirnos y para que los dueños del poder incrementen sus ganancias. Contra esa legislación llamamos a luchar; por ejemplo contra la ley 100 que privatizó la salud, y contra los Actos legislativos 01 de 2001 y 01 de 2005, la ley 715 y sus decretos 1278, 0230, 1850, 2355 y demás normas con las que nos arrebataron conquistas históricas y ahora profundizan la privatización de la educación. 

2. EL MAGISTERIO Y EL RÉGIMEN POLÍTICO 

En los últimos años, el régimen prevaleciente se ha fortalecido. Son claros, el control ideológico y orgánico de la población, la manipulación que de ella hace el terrorismo mediático, las prebendas que el régimen distribuye entre sus agentes más cercanos. Son eficientes los innumerables mecanismos corporativos que continúa desplegando, heredados del gobierno anterior que se concreta en el mismo régimen político (“jóvenes en acción”, “reinsertados”, “familias guarda-bosques”, entre muchos otros…), todos ellos próximos a los enclaves del corporativismo, asumidos como “técnica de gobierno” y de control de masas; necesarios hoy a las LOCOMOTORAS neoliberales en plena marcha. El régimen avanza con todas y cada una de las medidas que adopta, en la liquidación de las conquistas económicas de los trabajadores, y en su ofensiva política que recorta libertades democráticas (burguesas). Profundiza la explotación, pone en manos de los cuadros de la gran burguesía los mecanismos rentistas del Estado con los dispositivos más bárbaros de explotación de las masas. Por ejemplo: Intentan que ya nadie se jubile para que nuetras cotizaciones de toda la vida queden en manos de las “multinacionales”; convierten al país en un desierto de la mano de las minas de cielo abierto. Avanza, paso a paso, el proceso de privatización de la educación, aunque para ello deban violar e ignorar entre otros, por ejemplo en Antioquia, los acuerdos alcanzados por nuestro sindicato el año anterior. En medio de la recesión de la economía mundial en curso, todo el peso de la crisis lo quieren hacer recaer sobre las ya precarias condiciones laborales y de vida de los trabajadores y de los pobres del campo y de la ciudad. 

Los docentes no estamos al margen de esta arremetida que se ha venido desarrollando desde hace varios decenios y, hoy, se profundiza. Nos tienen divididos en dos formas del régimen laboral, pero con distintas figuras de contratación y diferentes derechos. Del 2277: los docentes ingresados antes del 81, con derecho a pensión gracia y retroactividad de cesantías; los ingresados después del 81, sin el derecho a la pensión de gracia y con el recorte de la retroactividad de las cesantías a partir del 1 de enero de 1990; los docentes del 2003 en adelante, con régimen de ley 100 para pensiones. Del 1278, los cobijados por el nuevo “estatuto docente”, diseñado para entronizar la completa inestabilidad laboral e impedir a la gran mayoría los ascensos en el escalafón. Todos estamos “unificados” en torno a un servicio médico privatizado desde el año 90 con la ley 91 (que para los demás trabajadores, operó desde el 93 con la ley 100). Al margen, están los contratados como “provisionales” y los sometidos a los contratos de “ampliación de cobertura” o a precarias vinculaciones de 3 o 4 meses. Todo esto se ha venido imponiendo; y, en cada caso, en su momento, escuchamos decir en los eventos del magisterio: “logramos mantener nuestros regímenes especiales, hemos conservado nuestros derechos”. Lo cierto es que ya, más del 50% de la fuerza laboral docente del país, no va teniendo derecho a casi nada…

Si no organizamos la lucha, dentro de pocos años la burguesía y el gobierno de este país habrán alcanzado su sueño de arrancarle todos los derechos al magisterio; un gremio de trabajadores caracterizado —por su fuerza y radicalidad— por forjar una organización combativa. Los maestros que conservan alguna garantía del régimen del 2277, saldrán del servicio en un proceso de “marchitamiento” aceptado y aupado, en su momento, por buena parte de la dirigencia. Todos serán reemplazados por maestros en condiciones absolutamente precarias, si no logramos, antes, revertir esta infamia. Si no orientamos correctamente esto, el “marchitamiento” se acelerará a un solo acto: la derogatoria del decreto 2277, tras el señuelo de un nuevo estatuto, si éste no integra y amarra las conquistas históricas.

Por eso, los delegados al congreso federal elegidos el 26 de octubre y los delegados a ADIDA elegidos el mismo día, tendrán que afrontar una crisis de grandes proporciones. Tienen el reto de generar orientaciones, hacer modificaciones estatutarias de la federación y definir un plan de lucha que aglutine a un magisterio que el régimen quiere dispersar. El tipo de hombres y mujeres que elijamos definirá el futuro del magisterio y de la educación colombiana. Éste no es un asunto de compadres o de pagar favores personales. Debemos elegir a quienes puedan recoger de las bases, elaborar y llevar a esos espacios de la democracia sindical, propuestas que den respuesta a las necesidades del magisterio y del pueblo, luchando por unirlo y movilizarlo en defensa de la educación pública y de la profesión docente. Es necesario defender y reconquistar —para todos— lo que va quedando del antiguo régimen (conquistado por la fuerza de la organización y la lucha colectiva). 

La política de concertación está mostrando sus desastrosas consecuencias: Desde 1989, con la ley 91, se abrió el proceso de la división del gremio, conservando algunos derechos para los más antiguos a costa de entregar a los nuevos para que les aplicaran con todo su rigor las medidas neoliberales que, sólo en los discursos, muchos de los actuales dirigentes, incluidos algunos de los que ahora están en el parlamento, dijeron y aún dicen combatir. Por eso debemos elegir una representación que sea capaz de sacar a los sindicatos de la crisis, levantando un programa que recoja las reivindicaciones más sentidas; debemos elegir a nuestros representantes entre quienes son real y totalmente independientes de los gobiernos, el Estado y sus partidos.

A partir de la Constitución de 1991 que declara la educación como un servicio público, la ley general de la educación y los actos legislativos, sobre todo los 01 de 2001 y 2005, con su continuidad y legislación reglamentaria, se fueron comiendo a pedazos nuestro estatuto docente. Ahora es indispensable reconquistarlo, partiendo de lo que queda vigente, exigiendo la derogatoria del 1278. En lo estratégico hay que conquistar un mejor Estatuto Docente como camino seguro para garantizar los intereses del conjunto del magisterio. Es urgente impulsar la negociación de las reivindicaciones inmediatas, en la lucha de resistencia y conquistar el régimen especial para todo el magisterio. El magisterio debe ubicarse todo en la condición y el carácter que teníamos todos hasta antes del nefasto 1278: pertenecer a la CARRERA DOCENTE DE RÉGIMEN ESPECIAL, lejos de las garras de la Consejo Nacional del Servicio Civil CNSC. 

3. LA INDEPENDENCIA DE CLASE: PERSISTIR EN CORREGIR EL RUMBO DE LOS SINDICATOS 

Debemos tener cuidado, porque muchas direcciones sindicales han abandonado la perspectiva de la lucha de clases y la han sustituido por la confianza en el parlamento y en las cortes del régimen: han terminado por reemplazar a las organizaciones en abiertas prácticas anarco-sindicales que convierten nuestras sedes en directorios politiqueros o en oficinas de abogados y otros profesionales que se enriquecen a nuestra costa. Esos mismos y otros dirigentes han confundido los términos y ubican la contradicción principal no con la patronal y con el gobierno, sino con quienes propugnamos, de verdad, por corregir el rumbo que el burocratismo, la politiquería y la trapisonda imponen a la organización sindical y a su movimiento. Es necesario avanzar y profundizar en la corrección del rumbo a contravía de quienes quieren controlarlo todo, o simplemente intentan impedir que podamos cambiar su carácter burocrático actual, de tal manera que sea posible que los sigan usando para su propio beneficio. 

Muchos, demasiados, abrazaron la política neoliberal, colaborando con los enemigos de clase, abandonando a los afiliados a su suerte. Adicional a esto, se ha dado un proceso profundo de burocratización de las organizaciones, de anarcosindicalismo delirante. Todo esto le ha quitado fuerza combativa a las bases, convirtiéndolas en obedientes seguidores de órdenes de los dirigentes, sin preguntar por su carácter. Los espacios de debate se han reducido desde hace muchos años a la mínima expresión; no se convocan sistemáticamente asambleas deliberativas o decisorias y, cuando se convocan, sólo hay espacio para interminables “informes” de los directivos. Hemos intentado cambiar esto, y vamos a lograrlo.
Es urgente replantear la estructura, la política y el funcionamiento de los sindicatos y de la federación. Estas se han utilizado como trampolines para las ambiciones políticas y hasta empresariales de algunos dirigentes. Defender nuestros derechos y conquistas, luchar por la mejora de nuestras condiciones laborales, salariales, prestacionales y profesionales, avanzar hacia la erradicación de las causas de la explotación, es un programa que difícilmente se ve en el horizonte de los dirigentes burocratizados. Hoy son, objetivamente, en muchos casos, instrumentos pasivos o que ayudan a los gobiernos a aplicar los planes de sometimiento.
Con estos planteamientos llegamos al acuerdo mayoritario en ADIDA. Dijimos que “no hipotecaríamos ni las manos ni la lengua”. En sucesivos documentos públicos hemos fijado la posición que defendemos y vamos a seguir defendiendo. En eso hemos sido leales y explícitos. No damos bandazos. Las bases nos conocen. Hemos mantenido durante todos estos años una postura profundamente crítica y un actuar consecuente. Hemos participado en todas las luchas convocadas por la dirección sindical, marcando la diferencia cuando no hemos compartido sus objetivos, o padeciendo su antidemocracia. Por eso hemos intentado y seguimos intentando cambiar el nefasto rumbo por el que nos habían conducido en ADIDA; rumbo que aún persiste en muchas de sus prácticas. Tal como lo hemos dicho en público y en privado, no porque otros nos lo hicieron, estamos autorizados para nosotros aplicar esas prácticas incorrectas. Sabemos que el camino correcto es apoyarnos en los principios, en la solidaridad de clase y de los pueblos, así como en la movilización y la lucha. Corregir el rumbo sigue siendo una obligación, así esa corrección encuentre obstáculos colosales.

Hoy el magisterio se tiene que preparar y desplegar una lucha por recuperar sus conquistas, elaborando un pliego y un plan nacional que recoja todas nuestras necesidades. Hay que fundir en una sola lucha y en un solo objetivo a las distintas generaciones de maestros. Debemos fortalecer las organizaciones de masas, para desarrollar la lucha directa contra los patronos y el régimen, negociando pero sin la concertación que implique la traición a la confianza de las bases, y sin caer en la ilusión que llama a confiar en el parlamento burgués o en el parlamentarismo. Conformar comités de docentes en cada uno de los centros escolares que impulsen la creación de Comités de Defensa de la Educación Pública, sigue siendo un camino que debemos recorrer. Es necesario establecer en los sitios de trabajo reuniones periódicas para discutir la situación del sindicato y del magisterio; reactivar y fortalecer las comunas y otros eventos democráticos. 

Los capitalistas actúan de manera unificada internacionalmente a través de las multinacionales y a través de organismos como el FMI, el BM, la ONU, la OEA. La explotación económica y la opresión política se dan en todo el mundo. Por eso la lucha de la clase obrera debe ser unificada y coordinada internacionalmente. La solidaridad se debe materializar no sólo en ayuda económica a través de las organizaciones sindicales y en el desarrollo de movilizaciones y campañas de defensa de los derechos. Es necesario buscar y forjar una organización internacional de los trabajadores dispuestos a enfrentar a la burguesía y al imperialismo. Todos debemos tomar partido con relación a los problemas económicos y políticos nacionales e internacionales y asumir una posición clara y clasista. La “neutralidad” y el “apoliticismo” no existen. Necesitamos construir organizaciones sindicales y políticas de los trabajadores con total independencia de los burgueses y de sus agentes. No podemos admitir en nuestra dirección a personas que han sido responsables de la pérdida de derechos y conquistas.

LUCHAMOS EN EL MAGISTERIO:

1. Por la unidad laboral: Derogatoria del decreto 1278. Defensa de los derechos laborales y prestacionales para todos los maestros. Nombramiento inmediato en propiedad para los docentes provisionales y reintegro de los despedidos. Retomar las conquistas históricas del magisterio que aún subsisten en el Estatuto Docente 2277 para que sean la base del llamado “Estatuto único”. ¡Defendamos nuestros derechos y conquistemos un verdadero escalafón docente!  

2. Contra los asesinatos de maestros y las amenazas a los dirigentes: Responder a cada asesinato, de docentes y de dirigentes populares, con un paro nacional o anormalidad inmediata. 

3. En defensa del régimen prestacional especial: ¡Abajo el acto legislativo 01 de 2005 que acabó con el régimen especial, la compatibilidad entre pensión y salario, aumentando la edad de jubilación!
4. Por un Sistema Nacional de Salud a cargo del Estado: No más contratación privada del servicio de salud. No más “recomendados” por la dirigencia sindical para que puedan ser atendidos. Recuperación de la red hospitalaria pública y de las clínicas de las cajas de previsión, y del seguro social, a cargo del Estado.
5. Por echar atrás la privatización de la educación: el desmonte de la ley 30 que privatizó la universidad y la investigación; la derrota de su “reforma”. Presupuesto para reconstruir y mantener las universidades públicas. Defensa de la educación técnica en la básica y media. Tres años de la educación preescolar oficial. No más negocios de intermediación para la “ampliación de cobertura”. 
6. Por la educación con recursos y sin hacinamiento: ¡Abajo la capitación y el SGP montado sobre esquemas rentísticos!. Dotación tecnológica, científica y artística para todos los colegios y escuelas. Cursos de 20 estudiantes. Recuperación de los docentes de apoyo y de los equipos profesionales interdisciplinarios para los estudiantes con necesidades especiales en el aprendizaje. No a la “racionalización” de la planta. ¡Abajo toda la legislación escolar derivada de la ley 715 y las reformas constitucionales de 2001 y 2005!.
7. Contra la “calidad” centrada en la “eficiencia”: No a la evaluación de desempeño, las evaluaciones externas y los criterios neoliberales de eficiencia. Derrotemos las evaluaciones de “méritos” y las de “competencias” como sistemas de control de los sujetos pedagógicos. No a la privatización del escalafón. Luchemos por una educación científica, democrática y laica, gratuita (incluidas la educación preescolar, básica, media y superior), obligatoria, sin intermediarios, sin hacinamiento y al servicio del pueblo y la nación en construcción.
8. Para defender los descansos pedagógicos que quieren ser cercenados, defendamos nuestra jornada laboral. 

9. Por concretar la devolución de los dineros descontados por la participación en la lucha. Hemos logrado que el gobierno departamental reconozca esa deuda: tenemos que organizar contundentes movilizaciones que unan esta exigencia a las otras de nuestro programa. 

10. Por rescatar la Semana Santa completa para el descanso, sin necesidad de “pagar” los 3 días los sábados. 
11. Por un Currículo de Resistencia (o PEPA) que defienda los objetos de conocimiento como objetos de formación. Apuntemos a desarrollar una Nueva Cultura en la lucha por un nuevo poder hegemonizado por el proletariado y construido mediante la alianza de la clase obrera, el campesinado pobre y medio con los sectores populares. 

12. Por el desarrollo de una Campaña Permanente de Sindicalización de todos los docentes. Organizaciones sindicales para la lucha y no para la concertación. Impedir que desaparezcan los sindicatos del magisterio: es urgente concretar un verdadero debate democrático, amplio con los maestros sobre los procesos de unidad que necesitamos y la posibilidad de concretar un verdadero SINDICATO que, en Colombia y en Antioquia, agrupe a todos los trabajadores de la educación en un sindicato único de rama y no en un mero sindicato único de docentes. 

Por la reafiliación al Fondo de Auxilio Solidario por Muerte de los jubilados desconectados y por el cumplimiento del “Acuerdo Programático para corregir el rumbo en ADIDA” (Declaración pública del 6 de Agosto de 2010) en cuanto a garantizar la permanencia y cotización de los docentes jubilados (Literal J, numeral 4, respecto a “Principios y Tácticas”). ¡Avanzar eliminando los sesgos de prevención que al respecto se han levantado!

13. Contra la explotación capitalista. Por un régimen político que dé el poder a los trabajadores, los sectores populares y los campesinos pobres. 

¡El 26 de octubre, elijamos una representación sindical clasista y revolucionaria!

Nueva Cultura

Vote PLANCHA 31: 
Guillermo León Vallejo Osorio, Mónica Baena, Diana Lucía Pérez, Jorge J. Paredes G., Jesús María Muñoz, Yolanda Uribe, Ima Yurley Pérez, María Eugenia Prada, Cecilia Inés Toro, Yudi Esther Uribe, José Iván Arbeláez, Nubia Estella Vergara, María Consuelo Rengifo, Sandra Patricia Oquendo, Rafael Zabala, Oscar Castañeda, Leandro Alberto Tangarife Porras, Luz Adiela Parra, Diana Londoño, Consuelo Londoño, Ayda Velásquez Zapata. 

APOYAN: César Julio Hernández, Betty Ciro, Unidad Docente.
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